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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O r i C I A X . 

las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los Boletines Oficiales se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á I03 Editores de los moncionados perió
dico». 

(Ret í orden de 6 de Abril de 1839.) 

8 E P D B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Prkcio8 dk suscRicios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. m e n 
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el s emes 
tre, y 144 por un año.—Se admiten Buscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Bo lb t i » , Faencarral, 84. —Fuera de esta capital , directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

El Si*. Ministro déla Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de Pon
tevedra lo siguiente: 

«Remitida á informe del Consejo de 
Estado la consulta hecha por esa Comi
sión provincial sobre á quié;i correspon
de obligar á los Ayuntamientos al pago 
délos Maestros dé instrucción primaria, 
la Secci >n de Gobernación y Fomento de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 3 
del corriente se remitió á informe de la 
Sección la consulta de la Comisión pro
vincial de Pontevedra, elevada á V . E. 
por conducto del Gobernador, sobre á 

• quién corresponde hacer que los Ayun
tamientos cumplan con la obligación de 
pagar á los Maestros de instrucción pri
maria. 
. La Comisión provincial juzga que 

aquella facultad está en sus atribuciones, 
considerando que las Juntas provinciales 
de primera enseñanza dependen inme
diatamente de las Diputaciones, según lo 
resuelto por orden del Poder Ejecutivo 
de 22 de Marzo de 1S69; que las EscUelas 
tUulnr^s de los distri.tos municipales son 
COSTI'iiúas por los fondos de estos, y están 
4 ' cuidado jos Ayuntamientos confor
me á los artículos ftS y 73 de la ley muni-
CH*)¡; que el abono de los sueldos f gas
tos de las escuelas son C;irg> en los pre-
SHUU"st * municipales según el art. 127; 
<ine de tudas las cuestiones relativas :i la 
formación y cumplimiento de nichos 

pintipuestos debe conocer en segunda 
Instancia la Comisión provincial como I los efectos oportunos 
superior jera rqnico délos Ayuntamien
to» &egun ¿i nvi. \ 7Dr y que á la misma 
corresponde larirtribueion da-hacer que los 
Ayuntamientos satisfagan las dotaciones 
de los Maestros, empleando no el medio 
de .expedir, contra ellos comisiones de 
apre:n\o„que está prohibido por el articu-
1QJ70 de imitada ley, sino los marcados 

tos artículos 171 al l l ívdé la'misma.' 

dos, además del p'iego que resultaría pa
ra el Magisterio, dado que las Comisio
nes provinciales contemporizan con la 
preocupación de sus comitentes, que has
ta proponen se borre del presupuesto lá' 
partida destinada al pago de Maestros. 

Siendo este un servicio que ha de 
comprenderse en los presupuestos muni
cipales, y obrando en to lo lo que á estos 
se refiere los Ayuntamientos bajo la de
pendencia dé las Diputaciones que en
tienden en cuantas reclamaciones pue
dan hacerse por los particulares, puesto 
que son superiores jerárquicos de las 
corporaciones municipales en cuanto di
ce-relación á la parte económica qui I s 
está encomendada; y no habiendo disp >-
sicion que expresamente conceda á los 
Gobernadores la facultad á que se refiere 
la actual consulta, parece más conforme 
con el espíritu de la ley, y por razones 
de analogía, creer que á las Corporacio
nes provinciales corresponde la facultad 
de hacer cumplir á las municipales con 
su deber en este punto, y más si se atien
de á que los Gobernadores tendrán tam
bién participación en ello, puesto que son 
Presidentes de las Comisiones y les está 
encomendólo el comirriicary ej ?chtar* Bus 
acuerdos y los de las Diputaciones cui
dándole su puntual y exacto cumpli
miento. 

Por ello opina la Sección que debe 
considerarse de las atribuciones de las 
Comisiones provinci des el obligar á los 
Ayuntamientos á cumplir con el deber 
que tienen de satisfacerlas dotaciones de 
los Maestros de primera enseñanza.» 

Y conforme S. M. el Rey o n el prein
serto dictámon, se ha sirvido resolver 
como en el mismo se propone.» 

De Real orlen, comunicada por el ex
presado Sr.-Ministró, lo traslado a V . S. á 

Di S guarde á V. S. 
muchos años. M idri 1 27 de Julio de 1S72. 

. El Subsecretario. Sabino II.-rrero.-
SrvGobernador riela* provincia* dé* 

Remitido a informe del Consejo de Es
tado, según previene el nvt. 53 de \h ley 
prgánlca provinci a!,'el recurso dén'zada 
interpuesto por D. Venancio Abella con
tra 'los acuerdos dedlí Coimsftftí perrmr-
nenbfcde esa provincia la1 Sección de 0 o -
beimncioiv y FoVnant de ¿quéT-altó Cuer
po h* emitido el siguiente dittt&ftfcá:11"' 

' «Excmo. Sr.: Con Real oftten''<te9üet 
e t.quella y ejecat^^lé tetó»**J curr ieu*** 1 f ^ m t i o ^ n f J r m e dê  la ^ 

K ! GofcernjKlor-tíianifjíSla que'dé t¿-'I 
n e r # « p w a d a - fcint ,1 la C o ^ s í o t t 1 

£ r o v f # S $ , seria nula su ¿>W>.\ 
^*m:\or J e f e ' . d e ; a c c i ó n dedFe- 1 
menttt;iyjla quódecompete como-Wasl-'i 

cion el recurso de alzada interpuesto por 
D. Venancio Abella contra dos acuerdos 
de la Comisión provincial de la Coruña. 

Resulta de los antecedentes que el 17 
de Abril último dispuso la corporación 
prevenir al Director del Boletín Oficial 
que, entre otros, los interesados en los 
anuncios de los registros de minas paga
sen derechos por la inserción de los mis
mos en dicho perió lico. Que habiéndose 
negado posteriormente el recurrente á sa
tisfacer los que se le exigían por la publi
cación hecha en el núm. 245 de tres cir
culares de aquella clase, el Director del 
Boletín lo puso en conocimiento de la Di
putación, que pidió informe á la Conta
duría de fondos provinciales. 

Esta lo evacuó en sentido de que de
bía exigirse el pago de deroch s de in
serción, fundándose en que si bien la dis
posición 4.' general del reglamento de 24 
de Junio de 1S6S para la ejecución de* la 
ley de minas dice qu» todas las diligen
cias serán gratuitas en los expedientes 
mineros, y que no se exigirá á las partes 
más cantidades que las designadas en el 
mismo, se comprende que esto se refie
re $an sólo á las dietas de los funcionarios 
facultativos, y noá los derechos que de
vengan los anuncios que se publican en 
los periódicos oficiales, cuyo pago se ha
lla reconocí lo aun en los servicios de más 
importancia para el Estado cuando media 
interés particular; y que los números 
Boletín Oficial la provincia se enca
bezan con las prevenciones acordadas 
por la Diputación sobre pago.de dere
chos por inserción de anuncios, y el in 
fresado debía saber que estab t obligado 
á satisfacer los correspondientes por las 
circulares referidas, cuyo product i es 
un'óaVlosarbitrios destinados nlsostepi-
miento de la imprenta' de la Casa de Mi
sericordia1, y s> haüa estáV.ecido también 
en verlas provincias; p:>r loque es extra
ñó que, no habiendo reclamado en un 
principio contra él, se resista despu £ el 
r-ü pli mentó de laobligvei >n. 

M É # e ihfVrf.é fue* aproba'dopVr lü Co-

.Vde' 

articulo 23 los Gobernadores tienen la 
obligación de mandar pubiiear las inves
tigaciones ó registros en la tabla de 
anuncios y en el Boletín Oficial: 

Considerando que la disposición gene
ral 4.' del reglamento es terminante, y 
que no pueden exigirse según su pres
cripción á las partes más cantidades que 
las desigh idas en el reglamento y para 
los objetos expresados en él: 

Considerando que al ejercitar las Di
putaciones la faculta 1 que les concede el 
párrafo segundo, art. 46 déla ley provin
cial, han de respetar las disposiciones de 
h&'Teyés' especíale-, que en el presente 
caso no ha tenido en cuenta la Comisión¡ 
provincial de la Coruña, pue>.to que su 
acuerdóse halla en oposición con lo dis
puesto por el citado reglamento: 

La Sección opina que debe declararse 
procedente el recurso interpuesto por Don 
Venancio Abella, y dej >r sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial de la 
Coruña de 5 de Junio último, reclamán
dose iniorme de la Diputación sobre el 
que dio lugar á la advertencia que enca
beza el Boletín Oficial de la provincia, 
relativa al pago de derechos por inser
ción de anuncios al efecto de la inspec
ción que al Gobierno compete sobre los 
ack-s de las corporaciones provinciales.» 

Y conforme S. ¡VI. el Rey con el prein
serto dictamen, s-? ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Di os guarde á V . S. muchos años. Mad,r|d,j 
9 "de Julio de 1>72. = Ruiz Zorrilla, - ' 
Sr. Gobernador de.la provincia «Je^a Coj-., 
ruña. 13 

a 

misión PROYÍNTÍFAJ' én ácuérd< 
Kncí". último. 

frítjg 
los « e la ley y 
como también 
j ' : ; & n s » 
ley de tntnKs^l 
odl%s ' J cx¿ : ¿ai 
rameiity¿ub:rn, i 

árticu* 

S - C U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 0£ MADRID. . 

Pl iego de condicioaesíbajo eLcnalcslb Jun-
taV;t..-i :'» pública subasta el. suministro del 
racionado de pan' ViT- ™ presos pobres 
tic lu? CÜRCELQS de esta capital ¡y- detenltíoa; 

cij Ibs vario»..depósitos; qjie estén, á :cargo . 

Y L:» contratx empezar^ a i fc&FVJIRÍ ¡ 
\si kífl^ v , v

<í' t̂íti-mljre del presente ano^y.. 
r W ^ d se hacenvtó• comp ̂  ¿ h Q Agosto de 1.73. . 8 , B 

1 ^ 5 '-EÍ ̂ onlratís'S estata obligado, 
Lministr ir d i a r i a ^ 

1\ .1 
Íte5a"de éík cíá'é'són p¿ I ta'r 
mfSi 'V qiie «giliFtP* ta'. 

Sé > ' ' c é s i t e n p a r a ! 9 ^ s p s i i P f ó m 

Jüritá, ség'uú el pedi'ió qííe s e^e^aga 0 8 
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SábadpJO/de Agosto «Je 1872 . 

por la persona destinada al efecto: se cal
culan por término medio de 900 á 1.000 
plazas diarias, sin perjuicio del mayor 
número que sea necesario p «ra ! s 
ridos depósitos en circunstancias extra
ordinarias. **•«., 

3.* La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de trigo de bue
na clase, en forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya; 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición que venga acompañada de mues-fti 
trade pan inferior en calidad al que b&JL 
Junta pondrá de manifiesto en el acto del 
remate, y que será una ración de las que 
actualmente se suministran á los presos. 

4.' E. número de raciones que h:iya 
de suministrar d contratista, y cuya ela
boración ha de ser en todo igual, se en
tregará diariamente en los establecimien
tos, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5.' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, la persona que designe en su dele
gación 6 Sr. Vocal de turno lo inspec
cionarán y pesarán siempre que lo tengan 
por conveniente; en su defecto 1 > hará el 
encargado p->r la Junta, y en el caso de 
que fuere mala su clase ó se hallase in
completo, previo reconocimiento de dos 
peritos nombrados en el acto por ambas 
partes y de un tercero si n • hubiese ave
nencia, que lo será por el Excelentísimo 
Sr. Presidente ó Vicepresidente, podrán 
disponer comprar otro de buena' clase, 
dando después conocimiento á la Junta 
para que disponga el que se cargue en 
cuenta al contratista el importe del pan 
que se compre ó imponerle la multa cor
respondiente según la condición 6.1; 
pero entendiéndose que si la entrega délas 
raciones diarias en los establecimientos 
no se verificara al amanecer con el fin de 
que el reconocimiento pericial y la com
pra en su caso de otros panes de buena 
clase pueden hacerse en tiempo oportuna 
para distribuirlos á la hora después de 
amanecido, ó si el contratista ó el encar
gado de la entrega del pan dilata el non-
bramiento de perito ó esfe difiere su pre
sentación y la emisión de su dictamen, 
entonces cualquiera de las personas en
cargadas de la inspección del pan queda 
facultada para adquirir otro de buena 
calidad por cuenta del contratista, sin 
necesidad de reconocimiento pericial ni 
de otras formalidades. 

C* Por la mala calidad del pan, falta 
de peso en las raciones, ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá el 
contratista una multa de 125 pesetas por 
la primera vez, 250 por la segunda y 'Mó 
por la tercera y última: pues de verifi
carse esta podrá la Junta deliberar si há 
lugar á la re-cision del contrato. 

7." El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento del contrato con 1.0'JO pe
setas en metálico, que serán las mismas 
que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como licita-
dor á la subasta. 

8/ El importe de las raciones que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas, en virtud del correspondiente 
libramiento que se le expedirá, previa li
quidación que ha de formarse del núme
ro de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado visada por el 
Sr. Contador de la Junta. 

9.' SI por no satisfacerse oportuna
mente los devengos, quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
tes, tendrá derecho el contratista á soli

citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este 
deque habían las condiciones 5.' y 6/ obli
gasen á lagunta á verificarlo, perderá la 
fianza de í'fue que la hecha mención por 
no cumplir'con la obligación c mtraidn, 
subastándose de nuevo en quiebra, que
dan : > res; usable el contratista al abo
no- ¡e l s;erjcíicios, según determinan 
las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 

1.00 s •: ::: 

alWdepófiiipW ha ré@k m 
Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados luego que se haya verifi
cado el acto del remate, á excepción del 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta,-que se retendrá hasta la 
conclusión del contrato como garantía del 
suministro de que habla la condición 7/ 

12. La Junta, en e! día y hora seña
lados para la su:,:.sta, se constituirá en 

i sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública se 
procederá á la admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
cuyos pliegos se entregarán al señor 
Presidente acompañados de la carta de 
pago que acredite haber constituido el 
depósito de que se ha hecho mérito y de 
la muestra del pan. 

13. Acto continuo, y después de leí
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que hade adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado ó no se hallen conformes con la 
fórmula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

11. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada urja para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y de Mujeres de esta ca
pital y demás depósitos de detenidos que 
se hallen á cargo déla Excma. Junta au
xiliar de las mismas, según la muestra 
que acompaño y bajo las condiciones ex
presadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta por el precio de 
céntimos de peseta cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 10.» 

{Fecha y firma del proponente.) 

15. La subasta se verificará el dia 11 
del inmediato mes de Agosto, a las tres 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta, empezando por 
la lectura del presente pliego y seguida
mente por la de los que tengan las propo
siciones presentadas. Si hubiere dos ó 
más iguales se abrirá licitación por espa
cio de 15 minutos solamente éntrelos 
autores de ellas. Declarado por el señor 
Presidente cuál sea el mejor postor, 
retirarán los demás sus depósitos, y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de pre
cio por ventajosa que fuese. 

16. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 

papel sellado y dos copias en el de oficio. 
Madrid 12 de Julio de 1872.-Apro

bado. -E l Gobernador, Presidente, Pedro 
Ma ta . -E l Secretario, José María T'a-
raldo. 

SEXTA SECCIÓN. 

FABPtCA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

Pl iego de condiciones bajo las cuales la Ba-
cienda pública contrata el servicio «leí 

\ f&ft1^0 cajones de pino que utilicé 
i Wratoda '-lase de labores la l'ábrica de 
' • tabSos l M a d r i d : / ' * O T 

l L a contrata empezará á regir á 
los 30 dias en que se notifique al rema
tante la adjudicación del servicio y ter
minará en 3.) de Junio de IS74; pero si 
por arriendo o desestanco del tabaco ó 
por otra cualquiera circunstancia fuese 
n cosario suspender los efectos de este 
contrato, la Dirección general de-Rentas 
podra determinarlo avisando con un mes 
de anticipación al contratista, sin que 
este tenga derecho á reclamación ni in
demnización de perjuicios por ningún 
concepto. Si á la terminación del contra
to no hubiese sido subastado nueva
mente, el contratista á cuyo cargj hubie
se estado este servicio .queda obligado á 
continuar verificándolo por espacio de 
tres meses. 

2.* El precintado se verificará con dos 
correas ó tiras de cuero vacuno al pelo 
de una sola pieza cada una, y de un an
cho que después de colocado y seco no 
bajará de seis milímetros en la forma que 
aparece del cajón de cada clase que como 
modelo está de manifiesto en la Fábrica. 
Cada tira deberá estar clavada al cajón 
con el suficiente número de tachuelas 
del núm. 12 según el modelo, con exclu
sión ile puntas de París, cuidando de que 
los extremos de una tira terminen y se 
claven unidos en la tapa, y los de la otra 
en el fondo del cajón. 

3/ Será obligación del contratista pe
gar sobre los dos extremos de cada correa 
un sello estampado en lienzo que le facili
tará el Administrador Jefe de la Fábrica, 
y al efecto empleará cola fuerte á satisfac
ción del mismo funcionario para que des-
: ues de seco no se levante el sello sin 
romperse, y asegurándolo ademasen ca
da una de sus cuatro extremidades con 
una tachuela. 

4.* El contratista queda obligado á 
precintar diariamente el número de cajo
nes que le designe el Administrador Jefe 
de la Fábrica, y en,el caso de no verifi
carlo, el mismo Jefe dispondrá que se 
practique aquella operación por los ope
rarios del establecimiento á perjuicio del 
contratista, quien satisfará las cuentas 
que se le presenten por gastos ocasiona
dos en jornales y compra de cuero y cla
vazón. 

5/ El precintado se reconocerá por 
los funcionarios ó personas que designe 
el Administrador Jefe de la Fábrica, á 
presencia del Contador; y en caso de no 
reunir todas las condiciones estipuladas^ 
dispondrá el mismo Administrador Jefe 
que se levante el precinto para corregir 
los defectos de que adolezca. 

6." Si por cualquier causa ó pretexto 
el contratista abandonase el servicio, el 
Administrador Jefe déla Fábrica dispon
drá que se verifique por cuenta del mis
mo contratista hasta que se celebre nueva 
subasta á perjuicio suyo, quedando obli
gado á pagar todos los gastos que se hi
cieren y el importe total de la diferencia 
de más que contenga el precio de la nue
va contrata con relación al de la abando

nado, cuyo pago hará en vista de l a a 

liquidaciones mensuales que al efecto 
practicará y le presentará la Fábrica En 
el caso de negarse á^ lo , la Hacienda' ha, 
rauso d e l U n z a « p i t a d a p o r el C O n . 
tratista comparant ja del contrato; y n o 

sien i «suiHente a cubrí ría responsabilidad 
contraída, se pr cederá administrativa
mente p r la vía de apremio al embargo 
de sus bienes con arreglo á lo dispuesto 
en elart . 19 de la instrucción de 15 de 
Setiembre de 1S52 y art. I I de la ley ( i a 

fclntabilidad. 

1^X7.* El contratista acepta sin reserva 
ni modificación ulterior todas las condi 
ciones de este pliego. Las cuestiones (tue 
se suscitaren sobre el cumplimiento é in
teligencia cuando no se conforme con las 
disposiciones admiriistrativ-rs que se dic
ten, se resolverán por la vía contencioso-
a Iministrativa, sin que esto pueda servir 
de pretexto para interrumpir la ejecución 
del servicio. 

8.* El pago délos cajones precíntalos 
con arreglo á las condiciones 2. ' y 3/ lo 
hará la caja de este establecimiento por 
mensualidades vencidas, comprendiéndo
se antes su importe en la distribución 
mensual de fondos. 

9/ El contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipulad . ni 
indemnización, ni auxilios, ni prór ga 
del contrato sean cualesquiera las causas 
en que para ello se funde. 

I 1». Los derechos establecidos por el 
decreto de S. A. el Regenta del Rano 
de 30 de Junio de IV70, en que se sen da 
el medio por 100 de contribución indus
trial que ha de satisfacerse ó los que en lo 
sucesivo S Í establezcan, serán de cuenta 
del contratista. 

11. Señala como tipo de precio máxi
mo por el precintado de cada cajón indis
tintamente el de 

23 céntimos de peseta en la fábri
ca de Alicante. 

45 id. id. en la de Cádiz. 
43 id. id. en la de la Coruña. 
27 id. id. en la de Madrid. 
41 i l . id. en la de Gijon. 
40 i I. id. en la de Santander. 
39 id. id. en la de Sevilla. 
25 id. id; en la de Valencia. 

12. El contratista afianzará el cum
plimiento de su contrato en cada fábrica 
con las cantidades que se detallan á con
tinuación, en metálico ó sus equivalentes 
en valores públicas admisibles para ésta 
objeto, regulados de conformidad á lo 
dispuesto en la Real orden de 5 de Junio 
de 1867, y además con todos sus bienes 
habidos y por haber, y otorgará la cor
respondiente escritura pública dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique la adjudicación definitiva del 
remate, siendo de su cuenta todos los 
gastos que se originen en el otorgamiento 
déla escritura, y una copia de ella que 
deberá quedar en la Fábrica. Las canti
dades que se mencionan quedarán con
signadas en la Pagaduría de cada una de 
las respectivas Fábricas, y serán devuel
tas al contratista por el Administrador 
Jefe de las mismas, si á la finalización y 
liquidación del contrato no le resultase 
cargo alguno. F i a n j a 

pira 
el contrato. 

Pesetas. 

Para la Fábrica de Alicante... 1.200 
Para la de Cádiz 1.740 
Para la de la Coruña 1.240 
Para la de Madrid 2.000 
Para lade.Gijon 1.800 
Para la de Santander 1.080 
Para la de Sevilla 4.640 
Para la de Valencia 4.400 

• 
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En el « iso de no otorgar la escritura 
jeiurolsl pl i^sefiakdo'. 'se le retendrá 
^ cantidad depositada para optar á la 

s -basta, y teniéndose por rescindido el 
contrato, se sacará otra vez á publica li
citación á perjuicio suyo conforme se 
—-cribe en la condición 6.* 

I3 - Se declaran comprendidos en este 

pliego como si en él se hallasen insertos 
el Real decreto de 27 de Febrero é' ins-
trcccion de 15 de Setiembre de IS52. 

14, "El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertándo
se los correspondentes anuncios con 30 
dias 3e anticipación cuan lo menos, en la 
(¡aceta, B >LETIN O/ICIAL de la provincia y 
en carteles que se fijarán en los sitios de 
costumbre y en la tablilla de la portería 
¿eest. Fábrica. 

15. La subasta se verificará en cada 
una de las respectivas Fábricas el dia 15 
de Setiembre próximo. Presidirá el acto 
el Administrador Jefe, asociado del Con
tador y Notario del establecimiento. En 
dicha dia, desde las doce á doce y media 
de la larde, se recibirán por el de la Fá
brica con presencia de las personas que 

c . rhponen la Junta de subasta, los plie
gos cerrados que presenten los licitado-
res, en cuyo sobre se expresará el nom
bre de la persona que suscribe la propo
sición. Estos pliegos se numerarán por el 
orlen de presentación, y para que pu e-
dan ser admitidos acompañará cada lici-
tador documento que acredite haber de
positado en la Pagaduría de cada una de 
las Fábricas que á continuación se expre-
e..n la cantidad siguiente: 

Depósitos 
para optar :i la 

su basta. 

Pesetas 

Para la Fábrica de Alicante.. £S0 

Para I* de Cádiz 500 
Para ladelaCoruña 5U0 
Para la de Madrid 740 
Pata la deGijon 450 
Para la de Santander 500 
Para la de Sevilla 1-450 
Para !a de Valencia. 1-400 

Deberá entenderse que los licitadores 
harán su proposición con referencia al 
precintado de la Fábrica en donde se pre
senten á optar á la adjudicación del ser
vicio. 

10. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores hubiere alguno que 
cubra ó mejore el designado como tipo, se 
consultará á la Superioridad la aproba
ción de la subasta con la que se adjudica
rá definitivamente el servicio: 

17. Dadas las doce y media de la tar
de se dará por terminada la admisión de 
pliegos, y seguida mente se procederá á 
su apertura por el orden de su numera
ción y á la lectura en alta voz de las pro
posiciones que contengan, tomando nota 
de ellas el actuario de la subasta. 

1$. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales entre las que cubran ó be
neficien el tipo señalado, se admitirán 
pujas á la llana á los firmantes de las 
cismas por espacio de un cuarto de hora, 
e n que terminará el acto, adjudicándose 
el remate al mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior. 

Si la licitación oral no diese resultado 
la adjudicaron 8 e n a r ¿ a j firmante de la 
proposición que de las iguales se hubiese 
presentado primero. 

(Fecha y firma del Administrador 
Jeft.) 

Modelo de proposición que han de cohte-
ner los pliegos de que se hace mérito en 
le condición 15. 

ir, i • ' : •.i'd«¡<yfei! ais' V Jfufft *<04 
Don , vecino de , y que reúne 

todas las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, entera
do del anuncio inserto en .la GACETA DE 
MADRID núm , fecha...... y en el Bole
tín oficial de , núm , fecha , y 

de cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para ejecutar el servicio de pre
cintado de cajones de pino que utilice en 
sus labores la Fábrica de tabacos de es
ta désele el dia en que empiece á re
gir el contrato, que será á los 30 dias en 
que se notifique la adjudicación del servi
cio hasta 30 de Junio de 1874, se com
promete á practicar el expresado servicio 
bajo las condiciones establecidas al precio 
de céntimos de peseta (en letra) por 
cada c ij >n indistintamente. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid Ib' de Julio de 1872. =• J. Uiloa. 
S. M. el Rey se ha servido aprobar el 

presente pliego de condiciones. 

Madrid 17 de Julio de 1S72.~ Ruiz 
Gómez. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico de 
Madrid, la cátedra de Historia y elemen
tos del Derecho romano, dotada con 
4.000 pesetas, que según el art. 220 de 
la ley de 0 de Setiembre de 1857 y el 2/ 
del reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella, ó estén comprendidos en 
él art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo 
iniprorogable de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
cela. 

Sólo podran aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desetnpeñeu ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el titulo 
de Doctor en Derecho civil y canónico. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de 
las provincias, 'lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 22 de Julio de 1872.-El Di
rector general, Antonio Ferrer del Rio. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de exactas, una catego
ría de ascenso, la cual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de 
entrada de la misma Facultad y Sección 
que reúnan las circunstancias prescritas 
por las disposiciones vigentes. 

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conducto de 

los Rectores de las Universidades res
pectivas. 
• Madrid 23 de Julio de 1872. - Él Di
rector general, Antonio Ferrer del Rio. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por esta Caja cen
tral con fecha 20 de Enero de 1<S70, y los 
números 67.811 y 07.812 de entrada y 
10.742 y 16.743 del registro del concepto 
de necesarios, por valor de 5)0 pesetas 
nominales cada uno en una obligación 
del Estalo por ferro-carriles, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que 
los presente en esta Caja general, estable
cida en el edificio del Ministerio de Ha
cienda; en la inteligencia de que están 
t miadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen los depósitos sino á 
su legitimo dueño, quedando dichos res
guardos sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean dos meses desie la pu
blicación de esteanuncio en la Gaceta de 
Madrid sin haberlos presentado, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento. 

Mad/id 8 de Agosto de 1872.-El Di
rector general, J. M. Camacho. 

PKOVIDKN'CIVS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de eeta capital, 
se cita, Harpa y emplaza por tercera y 
última vez y término de nueve dias á 
Gregorio Gómez Pareja, á fin de que com
parezca en la sala-audiencia de dicho Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, pa
ra la práctica de cierta diligencia en cau
sa que se le sigue por la Escrib mía del 
infrascrito por hurto de un reloj; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 7 de Agosto de 1872.—Salus-
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia uel distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia el fa
llecimiento intestado de D. Cesáreo Sara-
via Ilcrnaez, vecino que fué de esta villa, 
en la que falleció en 15 de Enero del año 
de 1870, y se llama á cuantos se crean con 
derecho á heredarle para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan en este di
cho Juzgado á deducirlo en forma; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Julio de 1872. - El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, en cumplimiento de un ex
horto del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Serranos de Valencia, se 
pone á pública subasta un solar y lo en 
él construido, sito en esta villa, barrio de 
las Peñuelas, calle del Labrador, número 
20, con vuelta á la de Ercilla, número 16, 
lindante por Sur con la citada calle del 
Labrador; Norte con la casa número 14 
de la calle de Ercilla; Este la misma calle, 
y Oeste la casa núm. 22 de la calle del 

Labrador: comprende una superficie' de 
151 metros 39 decímetros cuadrados, y ha 
sido tasado en la cantidad de 3.800 pe
setas ó sean 15.200 rs.: para su rema
te se ha señalado el dia 16 del corriente 
mes «le Agosto, alas doce, de la mañana, 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justici;', previniéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y que el Juz
gado exhortante se reserva proveer res
pecto á la adjudicación de la finca en el. 
mejor postor que resulte, ya en esta cor
te, ya en el referido Juzgado de Serranos, 
en qué se verificará igual subasta en el 
ttiiárÁó lia y hora. 

Madrid 5 de Agosto 1872.-El Escri

bano, Antonio Jaques. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gvtafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia de este partido de 
Getafe, provincia de Madrid. 

Hago saber que en la pieza segunda 
del reconocimiento y graduación de cré
ditos contra el concurso de D. Benito 
Claudio, vecino de Carabanchel Alto, se 
ha presen*ado por la mayoría de los acree
dores en número y cantidad las proposi
ciones de convenio que literalmente co
piadas son como sigue: 

« L o s acreedores que suscriben, en uso 
de las facultades que les conceden los ar
tículos 611 y 617 de la ley de enjuicia
miento civil, someten á la aprobación de 
la junta convocada para el dia de hoy 
con objeto de tratar del reconocimiento 
de créditos, las siguientes proposiciones 
de convenio: 

L." Los acreedores nombrarán una 
comisión de individuos de su seno que se 
incaute desde luego de todos los bienes 
que constituyen el activo del concurso y 
proceda á la tasación por peritos de todos 
los bienes y á la venta de los mismos en 
subasta extrajudicial, previos anuncios 
en los periódicos de mayor publicidad. En 
la subasta podrá la comisión admitir pos
turas que cibran las dos terceras partes 
del valor de los bienes, y si se verificasen 
dos subastas sin postor, darán cuenta á 
los demás acreedores para que estos re
suelvan, ya sobre la adjudicación en pago 
de los bienes, ya sobre la continuación de 
la venta con nuevas retasas. 

2.* Serán pagados por todo su valor 
el crédito hipotecario, el de la Hacienda 
pública y los gastos judiciales ocasiona
dos hasta la fecha de la aprobación del 
convenio. 

3.* Todos los demás créditos se paga
rán sin preferencia alguna prorateándose 
el capital que resulte después de pagados 
los créditos á que se refiere la base ante
rior. 

4. 4 De este convenio se dará conoci
miento al deudor común para que, previa 
su conformidad con el mismo, pueda pro-
cederse á la publicación de este convenio 
en el tiempo y forma que determina el 
artículo 264 de la ley de enjuiciamiento 
civil. 

5.* Aprobado que sea el convenio por 
providencia judicial que cause estado, 
quedarán terminadas las actuaciones que 
hoy se siguen. 

6.* Quedan autorizados los individuos 
que constituyan la Comisión, cuyo núme
ro será de cinco individuos, incluyendo 
en estos á los dos síndicos, para proceder 
al otorgamiento de las escrituras de ven
ta de bienes, pudiendo concurrir también 
á este acto el deudor común, pero sin 
que se entienda que esto es obligatorio. 
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7.* Los gastos que los síndicos hubie
ran hecho en cumplimiento de su cargo, 
serán abonados en su totalidad y antes 
que los créditos. 

Getafe 17 de Enero de 1872. -Eusebio 
Llórente. — Leonardo Caballero. — Lau
reano Sanz. — Agapito Díaz. — Román 
Burgos.—Casimiro Reyes.—Quintín de 
Vega. — Francisco González. — Miguel 
MuñDz. - Manuel Duete.-Pedro del Cas
tillo.—Ignacio Vara.—Por mi y por Brí
gida de Sala, Mariano del Pozo Martin. -
Nicolás Baeza.=Valentín Martin.—Hi
lario García. — Casimiro López. 

Celebrada junta general en el propio 
dia 17 de Enero del año actual, fueron 
aprobadas en votación unánime por to
dos los asistentes mediante á que repre
sentaban la mayoría del número y canti
dades, nombrando la comisión liquida
dora á que se refiere la base 1/ del con
venio, recayendo en los señores siguien
tes: D. Pedro del Castillo y D. Mariano del 
Pozo Martin, síndicos; D. Laureano Van
ees en representación de la Sra. Condesa 
del Montijo; D. Agapito Diaz, en represen
tad n del Marqués de Mal pica, y D. Eu-
sebio Llórente por su propio derecho. 

Lo que se hace notorio por medio del 
presente anuncio en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 621 de la ley de en
juiciamiento civil y á los efectos de lo 
que dispone el 625 y siguientes de la 
misma. 

Getafe 18 de.Julio de 1872. - Rafael 
María Ruiz Castaño. — Por mandado de 
su señoría, Enrique Sánchez. 

D. Rifael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Por el presente edicto cito y emplazo 
a los que se consideren con derecho á la 
herencia intestada de Doña Fernanda 
López y Flores, vecina que fué de Torre-
jon de Velasco y en cuya villa falleció en 
el dia 15 de Febrero del año próximo pa
sado, para que en el término de 30 dias 
comparezcan á deducirle en este Juz
gado. 

Dado en Getafe á 2 de Agosto de 
1872.—Rafael Muia Ruiz Castaño.—Es 
copia, Ángel de Francisco. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Huelma. 

Don Esteban Monereo y Charte, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido etc. 

Hago saber que en este mi Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio contra Francisco 
Rodríguez Fernandez, José María R-iya 
Vargas y consortes, sobre hurto de caba-
lleri is, en ta cual ha recaído la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Huelma, á 
14 del mes de Julio de 1872, D. Esteban 
Monereo y Charte, Juez de primera ius-
tancia -le la misma y su partido. 

Vista la presente causa seguida de ofi
cio contra José María Raya Vargas, natu
ral de Córdoba, s<>lter>. esquilador, de 
30 años de edad, sin instrucción; Fran
cisco Fernán lez Rodrigez, natural de Ve
ra, provincia de Almería, soltero, esqui
la i ir, de 2S años de edad, no sabe leer, 
ni escribir, ni se ha podido encontrar las 
partidas deb'Utismodeainb >s; José Cor
tés y Cortés, natural de Moreda, provincia., 
de Gran-la, cas\d'>. tr tL • i¿t - en caba la 
rías, de 46 años de.eda-J, sin instrucción; 
Josefa Santiago Fajardo, natural de San >, 
tist han del Puerto, provincia de Jaén, 

8okera, de 22 años ' l ¿ e i l ( 1 - 1 1 0 S 1 D J J e e r 

ni escribir; ".Vlaüide Vargas R-:yes, natu-,. 

ral de Baeza, soltera, de 23 años de edad, 
sin instrucción, y Antonio Moreno Flores, 
reo ausente, no ha sido antes procesado, 
siéndolo hoy por hurto de caballerías á 
D. Cristóbal López, D. Ramón Hilario Ló
pez, Alfonso Diaz y Baltasar García: 

1.* Resultando que en la noche del 3 
al 4 de Julio último se encontraban pas
tando en el cortijo de la Cañada, de este 
término, y Chinares de Arbuniel, que lo 
es de Cambil, tres yeguas, una con su ras
tra, dos mulos y una burra propios de los 
ofendidos, cuya preesistencia tienen pro
bada, las cuales les fueron hurtadas por los 
procesados José María Raya, Francisco 
Fernandez y Antonio Moreno Flores, quie
nes las trasladaron al rio de Jaén, para 
desde esta ciudad y hecho el reparto de las 
mismas dirigirse á otro punto á venderlas, 
como asi lo iban á verificar cuando fueron 
sorprendidos en dicha ciudad la noche del 
4 al 5 del citado mes por los sujetos que 
iban en busca de las citadas caballerías, las 
cuales abandonaron para ponerse á salvo 
de sus perseguidores, quienes auxiliados 
por agentes de policía consiguieron cap
turarlos con una caballería del Francisco 
Fernandez, menos al Moreno Flores, en
contrando sobre una de dichas caballerías 
varios efectos de la propiedad del proce
sado, y entre ellos una cartera con las cé
dulas de empadronamiento de José Ma
ría Raya y Francisco Fernandez Rodrí
guez, cuyos apellidos tiene confesado los 
lleva trocados, manifestando también el 
José María Raya que el bigote que los 
testigos dicen tenia se lo quitó en la cár
cel de Jaén al ser detenido por este delito, 
según que asi todo aparece de las declara
ciones de los testigos examinados y de la 
confesión hecha al folio 270 por Joséí i 
Santiago, que también está procesada, 
por lo que declaro probados estos hechos. 

2.* Resultando que recibida inquisiti
va a los procesados José María Raya y 
Francisco Rodríguez Fernandez tienen 
negada su participación en el hecho que 
se persigue, asegurando que en aquel dia 
no pasaron por el sitio en que se encen
traban las caballerías hurtadas, ni mes y 
medio antes, cuyo hecho no han podido 
justificar, estando probado lo contrario 
con lo que en sus respectivas declaracio
nes manifiestan Juan Manuel de Martos 
y Antonio Maidouado, folios 61 y 72 
vueltos, razón por la que uo se declara 
probado este hecho: , 

3.* Resultando que inquiridos tam
bién Jo&é Cortés y Corté*, Josefa Santia
go y Matilde Vargas, el primero prueba 
con testigos que s¿ encontraba en Man
cha Real el dia antes de la Ocurrencia, 
saliendo para Jaén en el siguiente, y el 
cual no es conocido por los otros proce
sados, que aseguran no le han visto nun
ca; teniendo probado Igualmente la Jose
fa Santiago que el José María Raya, que 
dice es su noví<\ Francisco Rodríguez y 
AnUnio Moreno la mandaron deide Cam
bil á J eu antes de cometer el delito para 
que no les estorbase, lo que se comprue
ba con lo licho por Santiag • Sutil y 
Francisco Jiménez, folios 7U y 134 vt|el-
tos, aseguran lp ttinbieu esta última que., 
la Matilde Vagas so encontraba en J-ien 
en dos dias 3 y .4 de, Julio último, sin que 
de ella se haga mención:par*, nada por. 
nmguuo^le los tratados c^mo reos, mas 
que por la Josefa,- qu/t asegura no tuyo: 
parjfciciyncion en el.delito, siendo amena
za,*! como ella, por los "procesados Ba.y.aJ 
y Rodríguez Fernaudez^coa quienes es-> 
taí)i»n,^n frílftcÍQnesanwro8is, £ Jes delarj! 
tahan a losTribuuaJes, 'cuyos-, hechos se 
declaran probados: i ... LÍM M • ¡.\ < Í ^ O y, 

4.* Resultando que examinada la cau
sa antes de proveer en definitiva, tenien
do en cuenta lo interesado por el Promo
tor fiscal y las disposiciones vigentes, se 
procedió por el Juzgado á poner en liber
tad á los antes citados José Cortés y Cor
tés, Josefa Santiago Fajardo y Matilde 
Vargas Reyes: 

5.* Resultando que la caballería ocu
pada al Francisco Rodríguez fué deposi
tada en José Diaz García, de estos veci
nos, en cuyo poder se murió, según cons
ta en las diligencias practicadas al efecto 
y obran á los folios 305 y siguientes: 

6.* Resultando de la declaración peri
cial, folio 60, que el valor de las caballe
rías hurtadas es el de 1.122 pesetas 50 
céntimos de otra, y que aquellas fueron 
entregadas á sus respectivos dueños, que 
asi lo tienen declarado: 

7." Resultando que elevada la causa 
á plenario respecto á los dos primeros pro
cesad is, después de calificado el hecho, 
que renunciado por todas las partes la 
prueba, formuló acusación el Ministerio 
público pidiendo contra José María Raya 
y Francisco Rodríguez Fernandez la pe
na de dos años y tres meses de prisión 
correccional á cada uno con sus acceso
rias, y el sobreseimiento de estas actua
ciones en lo relativo á José Cortés, Josefa 
Santiago y Matilde Vargas, y conferido 
traslado á aquellos pi le la defensa de los 
mismos la absolución libre ó imposición 
en su caso de seis meses y medio de pre
sidio correccional: 

8.* Resultando que los procesados por 
este delito José Muí i Raya y Francisco 
Rodríguez se fugaron de lá cárcel de este 
partido en la noche del 30 de Mayo últi
mo, sobre cuyo hecho se siguen instru
yendo la oportunas diligencias, como 
consta del testimonio folio 304 vuelto: 

t. Considerando que el hecho que se 
ha podido probar es el de hurto de caba
llerías cuyo valor no excede de 2.5U0 pe
setas y pasa de 500, y que la circunstan
cia de haber sido detenidos José Mar ía 
Raya y Francisco Rodríguez en su fuga 
con alguna de las expresadas caballerías; 
la de encontrarse sobre una de ellas va
rios efectos de la propie lad de los mismos 
y entre ellos sus cédulas de empalrona-
miento y otros papeles y documentos de 
Antonio Moreno, reo ausente, y tener 
negado haberse encontrado en el sitio del 
suceso el dia en qu tuvo lugar, cuando lo. 
contrario está probado, mas lo manifesta
do por Josefa Santiago, novia de uno de 
ellos, son indicio; graves que reunidos 
pfoducen convencimiento de su crimina
lidad, in dejar lugar sobre esto á duda 
racional alguna: 

2.* Considerando que los inquiridos 
José Cortés y Cortés, Josefa Santiago y 
Matilde Vargas han justificado cumpIi-¡. 
demente su inocencia: v 

Í.* Considerando que en la comisión 
del hecho qui nos ocupa no han con
currido ningunas circunstancias que au
menten ó disminuyan la responsabilidad 
de los procesadosr 

Vistps Jos. arficulos 1 1 , 1 3 , mi : ^ r o 
i< 2VÓ0. tiJ.Sl. 030, núm. l/ : 531 , uú-
mer, 2.° tel Cól ig?, penal vigente, y el. 
12, 13 y Í0 de Ja ley provisional sobre, 
reforma.del procedimiento criminal, de-: 
claro: 

1 Que los hechos pjrobados.en »utQSn 
sfilo cocstituyen elflslit-V de-hurto cffyo 
vabr no cx*:e le de 2 ó K) pesetas y pasa{, 
de.50 /,,í,vaj,que en^P«rpftíraQÍW ri b a5i? lfVj 
coucu?r^pir.cunstapcáas de,ningu/ia e s 
pecie; • r,<vn-'o ! ifttiM^ i i o i t t smu l t e j i 

2/ Que son autores del mismo 3 m 

María Raya y Francisco Rodríguez. 

3/ Que la participación de los otro* 
tres procesados no está justificada, y ^ 
su completa inocencia. 

4c.' Que los primeros han incurrido e Q 

la pena de presidio correccional en sus 
grados mínimo y medio. 

Por todo lo cual fallo que debo conde
nar y condeno á José María Raya Vargaj 
y Francisco Fernandez, en el concepto 
antes indicado, á la pena de un año, cua
tro meses y 20 dias de presidio correccio
nal á cada uno con su acces ria de sus. 
pensión de t^do cargo público, profesión 
oficio y derecho de sufragio, y sexta parte 
de costas procesales á cada uno de ellos 

Absuélvese libremente á José Cortés y 
Cortés, Josefa Santiago Fajardo y Matil
de Vargas Reyes, declarando de oficiólas 
otras tres sextas partes de costas; y en 
cuanto al reo ausente Antonio Moreno 
Flores, archívese la presente causa hasta 
que sea habido ó se presente; mándese, 
esta causa en consuUa á la Superiori lad 
en la forma y por el conducto prevenido] 
previa citación y emplazamient > de las 
partes para que usen de su derecho en el 
término de 15 lias. 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo proveo, mando y 
firmo. —Esteban Monereo.» 

Pronunciación.—Da .a y prenuncíala 
fué ta anterior sentencia por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido en la 
audiencia pública de este dia. 

Huelma 14 de Julio de IS72.— Eduar
do Diaz. 

Lo inserto está conforme con su ori
ginal, á que el infrascrito se remite. 

Y no pu liendo ser notificados, citados 
y emplazados en su persona, como en la 
presente sentencia se previene, por cons
tar que el José María Raya y Francisco 
Fernandez se fugaron de esta cárcel des
pués de tener nombrados de oficio Abo
gado y Procurador que les defendieran 
por acta de 20 del actual, se ha man 1 ..do 
se publique dicha sentencia en el Bole* 
(in Oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, á fin de que por este medio ten*; 
ga lugar la notificación, citación y em
plazamiento indicados; haciéndoles saber 
que si en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la re
ferida Gaceta, no comparecen ante el Tri
bunal superior la Excraa. Audiencia de 
Granada á usar de su derecho, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Da lo en Huelma á 23 de Julio de 
IS72.-Esteban Monereo . -Por suman-
dado, Eduardo Díaz. 

A voluntad de sus dumos se vende 
¡en pública y extrajüdícial subasta, cuyo 
remate hH de tener lugar el dia 14 de 
\-osto, á 1 »s doce dé su man .na, en la 
casa núm. 12 de la calle de la Amnis
tía, cuarto tercero, derech <, en don ^ 
están de manifiesto* 1 pUeg * de con -ilcio-
nes-y dofeumeaitoS^. r r f .p i^ í ' 'P- < r i ' < } a * 
les que qofetmn hhcer licitaron ÍV^i-. 
informarse' délo* ' faism^s todos 1W* • 
m feriados.-fesdci las ocbfo de In 
¿Las dos ile-su Urde, *oa ttfcft J» 
d invh ,e : tacer .aaday2 .n ^ ' ' ^ V f 
celemín y 23 e squ í e s de tierr* a j * 
reüVUS cutaras, queto.10 ra l C , e n ^ " 

ro« )| r t to ; p**10 ue VUbverdp, t a s a d o ' " 
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